
El día de hoy, 13 de enero de 2023, se publicó la Ley 31670 (“Ley”), Ley que crea las pensiones mínimas y 
promueve los aportes voluntarios alternativos con fines previsionales. 

La Ley tiene como finalidad de establecer una pensión mínima y promover alternativas para los aportes 
voluntarios de los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (“SPP”), con cargo a la devolución de impuesto a la 
renta de cuarta y quinta categoría, o devolución de cualquier otro tributo o saldo a favor a nombre del afiliado.

Las principales disposiciones de la Ley son las siguientes:

Asimismo, la Ley modifica el artículo 30 del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones conforme con el siguiente detalle:

Lexl@boral

Ley que crea pensiones 
mínimas y promueve los 
aportes voluntarios en el SPP

prcp.com.pe

Materia Detalle 

Pensión Mínima 
(“PM”) 

Acogerse a la PM es facultativo y es decidida por el aportante. 
La PM equivale a un monto no menor a la Canasta Básica de Consumo, 
determinada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, que le permite determinar una meta de ahorro durante el 
tiempo de aportes.  
Determinada la PM se establece el saldo mínimo de jubilación, que es el 
monto por mantener en la Cuenta Individual de Capitalización (CIC) del 
aportante al momento de jubilarse. 
El saldo mínimo de jubilación se constituye con los aportes obligatorios y 
voluntarios que el aportante haya realizado a su CIC, así como con la 
rentabilidad generada por la AFP. 

Autonomía del 
aportante para la 
administración de la 
cuenta individual de 
capitalización (CIC) 

El aportante podrá decidir sobre el excedente de la CIC una vez 
alcanzado el saldo mínimo de jubilación. De tal manera, podrá: 

(i) Trasladar el excedente de la CIC a su cuenta de aportes
voluntarios sin fin previsional. El aportante podrá disponer
libremente de los aportes trasladados a dicha cuenta.

(ii) Emitir garantías negociables por un monto equivalente al
excedente de la CIC, estas garantías tienen un vencimiento
de 2 años desde su emisión.

• 

• 

• 

• 
•



Finalmente, se faculta al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente ley en un plazo no mayor de 90 días 
calendario y al Ministerio de Economía y Finanzas a: (i) ampliar el alcance de los aportantes que pueden solicitar 
devolución de impuestos con cargo a su CIC y (ii) flexibilizar los requisitos para la realización de aportes 
voluntarios en el SPP.
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 Decreto Supremo 54-97-EF 
Hasta el 13.1.23 

Decreto Supremo 54-97-EF 
Desde el 14.1.23 

Requisito 
para 
efectuar 
Aportes 
Voluntarios 
Sin Fin 
Previsional 
(“AVSFP”) 

Podían efectuar AVSFP los afiliados 
que registren un mínimo de 5 años de 
incorporados al SPP.  

Podrán efectuar AVSFP los afiliados 
que así lo soliciten.  
 
De esta manera, se elimina el requisito 
de contar con 5 años de afiliación al 
SPP.  
 

https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://prcp.com.pe/socios/oviedo-cristina/
https://prcp.com.pe/socios/avalos-brian/
https://prcp.com.pe/asociado_principal/ruggiero_martin/
https://prcp.com.pe/blog/?type=podcast
https://prcp.com.pe/blog/
https://www.linkedin.com/company/prc
https://www.facebook.com/prcpabogados/

